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JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 

INVITACIÓN DIRECTA  No. 026-2009

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
OFICINA ASESORA JURIDICA

RESULTADO DEL ESTUDIO JURÍDICO ANTES DE SUBSANAR
DOCUMENTOS JURÍDICOS

CALIFICACIÓN: ADMISIBLE NO ADMISIBLE

1. Debe subsanar el anexo del pago de 
parafiscales. Únicamente se reportó el pago 
hasta el mes de septiembre. DEBE 
SUBSANAR.

LINALCA S.A 

PRESENTADO

LEXCO S.A 

PRESENTADO
SUBSANABLE / NO 

SUBSANABLE

Certificado de Existencia y Representación

Autorización para Proponer y Contratar

Acta de Constitución de Consorcio o Unión Temporal

Carta de Presentación de la Propuesta

inhabilidades e Incompatibilidades

RUT Registro Único Tributario

DOCUMENTO EXIGIDO

CALIFICACION JURIDICA DEBE SUBSANAR

NUMERAL

Certificado de Reciprocidad

OBSERVACIONES GENERALES

CUMPLE

Certificado Aportes al Sistema Seguridad Social y Parafiscales

Garantia de Seriedad de la Oferta
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